
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701017P04117 

Factura No.: 001-002-000028131 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ALIMENTOSSANOS S.A. 

TORGADA POR: BECDACH MUÑOZ HASSAN JALIL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 5000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 10000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dos de 

Septiembre del dos mul dieciseis , ante mi, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del canton QUITO, comparecen a 

constituir la compañia ALIMENTOSSANOS SA, el/la señoría) BECDACH 

MUÑOZ HASSAN JALIL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la cuudad de QUITO. por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) BECDACH BATALLAS MARIA ALICIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) BECDACH 

BATALLAS HASSAN XAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles segun derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de idenuficacion que en fotocopia debidamente 

autenticada por mi se agregan, bien imstruidos: por mi eVla Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre?



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entreg: 

  

cuyo tenor es como 

  

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de esernturas publicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

.- Intervienen en el 

  

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIE: 

   Nombres y — ¡Nacionalidad Estado C Representante 
Apellidos o Nombre 
¡Razón Social | 

      

Corresponda 
  

BECDACH MUÑOZ [ECUATORIANA Lasano uunro 
HASSAN SALE sai 
beba ECUATORIANA [CASADO urro 
BATALLAS MARIA 
ALICIA, a _] 
BECDACI ECUATORIANA [CASADO QUITO: 
BATALLAS HASSAN 
XAVIER, J 

  

  
  

        
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comereso, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

    nombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ALIMENTOSSANOS S.A. Articulo Segundo 

   (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provinera 

PICHINCHA. Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del terrnorio nacional o en 

el exterior. sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

1 consiste en LA 

  

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la comp: 

COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIL 

COMERCIO AL POR MAYOR EXCEPTO EL DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, ASÍ COMO TAMBIEN PODRA 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN



ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCION, PROMOCIÓN, 

INTERMEDIACION, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el cumplimiento de su objeto 

  

la compañí, 

  

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duracion de la compania es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de imseripcion de esta escritura, Título Segundo (11). 

Del Capital. Artículo Quinto (S?).- Capital y de las acciones.- El Capital Susernto 

es de CINCO MIL. dolares de los Estados Unidos de America, dividido en CINCO 

MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dolar(es) de 

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CINCO MIL. imelusive . El Capital 

Autorizado es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de America Título 

  

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

Judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencta temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, sera reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al ttular El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO. años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañra, conforme a la Ley, con och



días de anticipacion, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunion. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria mi el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
  

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

  quórum especial de instalación, del quórum de decisión    - Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañsas Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  Compañias Título Cuarto (1V). De la fiscalización, Artículo Décimo (10%).- 

Cumisarios.- La junta general destenara cada año dos comisarios, uno principal y 

  

uno suplente, quienes tendran derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará 

contorme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

¡CARITA SOCIAL 
Nombre de los Número de — Capital Capital 
accionistas — | Acciones suscrito pagado | 

suseritores | 

    

  

BECDACH MUÑOZ [250 ua 
HASSAN ALI,         
   
  

  

        

z ES MAL BECDACH > > BALAS vara AÓN | 
BATALLAS HASSAN | - eN A 
RAE | o | HroraLes [on 5000 sano Te ] 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.   Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) BECDACH BATALLAS HASSAN XAVIER, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BECDACH 

MUÑOZ HASSAN JALIL. respectivamente. SEXTA.- DE RACIÓN 

  

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan



para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañía 

provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓ: 

  

Y JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que sean necesarios para la operación y Funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripcion y pago del capital social una vez constituida la comp. 

  

. y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion. En todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se 

  

¡rá a lo dispuesto en la Ley de Compañras y 

«lemás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted. Señoría) 

  Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo * HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informatico de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebracion de 

  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios:



  

telas 
DACH MI ra JALIL 

“EDULA 1700114208 

Y áÁ 
—ECDACH BATALLAS MARIA ALIC 

77 ULA: A 

    

   

    

   

    

  

3 Dilo 

ÍA BATALLAS e HASSAN XAVI 

CEDULA 1707756126 

) Publicota) 

DOCTORA ROGIB)ÉLINA GARCIA COSTALES 
Identificacion 1713677910 

V



  

P” REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación e D 

Dirección General de Regstro Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1707756126 

Nombres del ciudadano BECDACH BATALLAS HASSAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Focha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BALELO CORREIA ILIANN 

Fecha de Matri: 

  

1onio: 14 DE ENERO DE 1999 

  

Nombres del padre: BECDACH HASSAN JALIL 

Nombres de la madre: BATALLAS ALICIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2011 

Información certificada ala techa: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
EUIRS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PIGHINCHA 0 

    

      

Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes o 

Director General del Registr: ación y Codi E f 1 

Documento frmade electión   ene 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.registrocivi gob.ec/consultaNuv! 

26985913 

La impresión del presente certificado no garantiza a legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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a 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

DOS arccomsseccionas cala 

005 - 0048 4707756126 
UNO DECENIO ctoar 

BECDACH BATALLAS HASSAN XAVIER 

  

remera 
pS ncuacarcón 0 

ron zon 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenbficación y Cedulación 

  

ieccón Genera se Regato Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707674196 

Nombres del ciudadano: BECDACH BATALLAS MARIA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GUAYASAMIN FABARA GONZALO S 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: HASSAN JALIL BECDACH MUÑOZ 

Nombres de la madre: ALICIA DEL CARMEN BATALLAS 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2009 

  

Información certicada a la fecha 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
EDI CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA 

Ls 

Validez gd      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Duector General del Registro Cv, Identcació y Ceculación 

Documento mado elecróicamene, 
Consultar la autentcidad de este documento ingresando al portal htp //servicios registracivi gob eclconsultaNuw/ 

288 5753   

      

La impresión del presente contficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



4 om 
UAT CE CADO DEVOTACIÓN 
lecciones 23 de Febrero del 2014 

17076 M19-6 018-0276 4 

% <BECDACH BATALLAS MARIA ALICIA — ff 
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wo QUITO nie ¿nal last A 18dela 
Ao asiecióe es    
pe el suscrito 

 



mas REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

  

Dreccón General se Regsto Cor 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700114208 

Nombres del ciudadano: BECDACH MUÑOZ HASSAN JALIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BATALLAS ALICIA 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: BECDACH JALIL 

Nombres de la madre: MUÑOZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2011 

   
Información certcada ala fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
EROS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA 

j 

       
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General dl Rogiso Cv, Ientcació y Cecuación — [cd 
Documento firmado electronicamente, een E   

Consultar la autentcidad de este documento ingresando al portal 

O 2655393 

  

(p/lseracios registrocivi gob. ecicor 

  

         

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en ol portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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